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¡MkimotaM
¿TODAVIA MAS?

Una de las pruebas Indiscutibles para 
el sociólogo verdadero cuando éste quie
re saber cómo se halla gobernado un 
país, es la de estudiar lo que ese país 
gasta en fuerza represiva, en Guardia 
civil, en Orden público y en Policía.

Cuanto mayor sea el gasto da una 
nación en fuerza represiva, mayor será 
el número de la delincuencia. A muchos 
perseguldoresde criminales, muchos cri
minales. Sin ellos no se concibe un 
enorme gasto en su represión.

Y, cuanto mayor sea el número de 
criminales, será menor el de escuelas, 
el de fábricas, el de talleres, el de obras 
públicas, como será más deficiente la 
agricultura, que apenas empleará los 
brazos que debiera emplear.

Repitamos los razonamientos para 
que no se borren de la mente de los que 
nos leyeren.

Un gasto grande en fuerza represiva 
de la delincuencia es Igual á una exce
siva delincuencia. Una excesiva delin
cuencia es igual á una escasísima cul
tura y á una carencia grandísima de 
trabajo, de ocupación, de empleo, de 
medios honrados para que el hombre se 
procure el propio sustento y el de los 
suyos. ¿Está bien claro? ¿Se nos en- 
tlendeF

¡Qué honor y que glor a ¿eh? para los 
políticos de una nación que emplean su
mas enormes, desproporcionadas, en 
Guardia civil, Policía y Orden público!

¡Qué honor, poseer una criminalidad 
vigorosa, pujante, una Incultura vergon
zosa, tremenda, africana, y una falta 
total de agricultura, de industrias, de 
obras públicas, de medios de trabajo 
para que el hombre se busque la vida 
honradamente!

Y aquí podríamos acabar muy bien 
este artículo, pues demostrado queda 
que son péslmos gobernantes los que 
cifran su gloria de tales en el sosteni
miento y en el aumento progresivo de 
la fuerza persecutora de la criminali
dad, en vez de cifrarla en disminuir las 
causas que crean esa criminalidad y que 
la acentúan siempre en progresión as
cendente; en vez de cifrarla en desterrar 
la Ignorancia, en desterrar la Ineduca
ción, en desterrar el hambre, en deste
rrar la holganza obligatoria, en una pa
labra, en crear escuelas y medios de tra
bajo que disminuyesen la criminalidad, 
y, como consecuencia, disminuyesen 
también la Guardia civil, la Policía, el 
Orden público, los jueces y las cárceles.

Más claro todavía: que los enormes 
gastos que se hacen para sostener Guar
dia civil, Policía, Orden público, cárce
les, Audiencias y Juzgados, se hicieran 
para disminuir toda esa cohorte del do
lor, se hicieran para educar, Instruir y 
alimentar al pueblo, únicas armas positi
vas, de resultados prácticos, de que dis
ponen los gobernantes Inteligentes, cul
tos, sensatos, para mejorar la condición 
de los gobernados.

Y aquí, como decimos ya más arriba, 
podríamos dar por finado este artículo, 
porque bien patente queda la enjundia 
gloriosa da nuestros gobernantes; pero 
no queremos hacerlo sin añadir que en 
España, con la mitad de la población de 
Francia, se gasta el doble de lo que gas
ta ella en gendarmería, en Guardia civil.

’ ¡Treinta y tres millones de pesetas en 
Guardia civil! Casi, casi, lo que se gasta 
en Marina.

¡Y todavía se aumenta! ¿No es verdad 
que nuestros gobernantes," si son los 
más insensatos del mundo, por lo menos 
son los más originales, y los más recal
citrantes, y los más cerrados de enten
dimiento, y los más negados para la en-

mle ¡da y el progreso, los que no se co
rrigen jamás, los que desprecian las 
lecciones que gratuitamente les dan los 
hombres de bue i sentido?

Suboficiales y brigadas
II

Datos para su Reglamento.
Los empleos en propiedad.—Ee la primera 

condición que debe constar en el Reglamento: 
una v«z Incluidos en las respectivas Escalas, 
sólo por expediente podrán ser separados del 
Ejército. No debe dej «rae á facultad de 1 ¡s 
jefes de Cuerpos el admitirlos ó no en los pe
ríodos de reenganche, ni someterlos al exa
men anual que hoy tienen los sargentos.

Aprobados para ejercer sus empleos, sólo 
su comportamiento, el modo de cumplir sus 
obligaciones y sus dotes administrativas y 
militares, han de dar la conceptuación anual; 
los estudios serán en forma de conferencias, 
escritas ó verbales, de temas fijados con ante
lación. .

Estas categorías, cuyo nombramiento es de 
Real orden, constituyen una carrera modes
ta, pero bien definida, y como todas las del 
Estado, deben ser una propiedad Individua'; 
los suboficiales y brigadas podrán cambiar de 
guarnición, sin señalamiento de tiempo en el 
Cuerpo, rigiendo para ellos, en cuanto á des
tinos, permutas, cambios de guarnición, etc., 
lo que rija para la oficialidad.

TRIBUNA LIBRE

Retirado? por Guerra
Empiezo por confesar que no me convence 

el exordio, digámoslo asi, del artíoulo publi
cado por Ej é r c it o  y  Ar ma d a  ol día 17 de! ac
tual, porque más que elogio ó cargo ó ambas 
cosas á mí dirigidas, ofrece la impresión de 
una paradoja.

Podré no haber pensado con eclerto, acaso 
no haya interpretado bien el derecho en que 
apoyo mis argumentos, tendrá en es¿o razón 
el articulista que Impugna mi trabajo; pero 
jamás he falseado la verdad de bs hachos á 
sabiendas.

Habré pecado por omisión ó por torpeza in ■ 
voluntarla; pero por mentir ni falsear los he
chos, no.

No puede nadie afirmar que yo haya soste
nido que hubiese absoluta analogía entre la 
situación oreada para los señores oficiales de 
Infantería de Marina y sus derechos y la de 
retirados por Guerra y los suyos; pero sí que 
había analogía de procedencia, situación y 
servicios prestados.

Me fundo en que la ley de 27 de Julio de 
1895, concediendo á los sargentos del Ejército 
el empleo inmedlat) con destino á las campa
ñas, serviría, seguramente, de punto de parti
da para hacer Igual concesión á los sargen
tos de Infantería de Marina y con Igual des
tino; ¿no podemos ver en esto la analogía de 
procedencia? .

El artículo 8.® del Rial decreto de 17 de 
Abril de 1901 para loa señores oficlaks de 
Infantería de Marli.a, dice: «Se conoade.’á la 
excedencia voluntaria, con los cuatro quintos 
de su sueldo, al personal que lo solicite, no 
siendo destinados á prestar servicio alguno 
mientras permanezca en dicha situación, á 
menos que circunstancias especiales lo exi
jan.»

¿No ea esta situación análoga á la de los 
retirados por Guerra?

Si unos y otros oficiales pasaron á las colo
nias, se batieron y sufrieron las vicisitudes 
de las campañas, ¿no se podrá afirmar que 
prestaron análogo servicio?

Para nada me refería á la analogía de dere
chos adquiridos, que, efectivamente, no son 
análogos.

Equivocado vive el que suponga que la ver
dad nos molesta; venga la verdad y dejémo
nos de suspicacias, ironías y desdenes.

. Todas las causas tienen algo respetable.
«Leyenda falez» llama el articulista á que 

por costumbre se diga quo tenemo*' oída mili- 
txr hf sta los sesenta eños, y nfirma que de
jamos de existir, mtiitarmante, por supuesto, 
cuando pasamos á esta situación; es decir, 
que la ley de 8 de Enero de 1902 es nuestro 
piadoso epitafio.

No quiere fijarse en que cobramos nuestros

habares en dependencias militares, en que 
viajamos como militares, en que tenemos de
recho á anticipo do pagas y catamos sujetos 
al Estado como militaros y que como á tales 
algunas autoridades han tenido, en algunos 
casos, la amabilidad de invitarnos á actos 
militares: luego existimos militarmente.

Respecto á que protestarían los oficiales de 
la Escala activa si pretendieran volver á ella 
los retirados comprendidos en la ley de 6 de 
Faorero de 1902, digo: que harían perfecta
mente.

Ahora ble»; ai lo que pidieran dich s 8:ño
res fuese una nueva situación ó mejorar so
cial y económicamente en la que tienen, ¿por 
qué habían de protestar contra el bien ajeno?

Esto digo también respecto á la Escala de 
reserva, aun cuando deja sentado que la Es
cala activa tiene consolidados sus derechos, 
organizadas y respetadas sus plantillas, con 
su sistema ajustado á la dinámica militar y al 
amparo de ia ley constitutiva, en tanto que 
le de reserva fué y es un conglomerado de 
oficiales.

Y digo á la vez que nosotros no hemos 
pretendido ni pretendemos reingresar en la 
Escala de reserve; que no q'isrem jb los des
tinos de nadie, sino los que el Estado tenga á 
bien concedernos; que no queramos pertur
bar ninguna Esca’a ni hollar derechos ajenos.

Deseamos un nuevo derecho en una nueva 
forma colectiva, y á ella iremos sin jactancle, 
pero satisfechos si lo conseguimos, y si no, 
paciencia.

La defensa de los derechos de la Escala de 
reserva me parece muy bien; la Intención de 
combatirnos tan sañudamente en su nombre 
no es justa, máxime cuando nadie la combate; 
sin embargo, ?.sta extraña actitud abre nues
tros pechos á la esperanza.

No estoy conforme con que el fin justifique 
los medios siempre; pero acabaré por conven
cerme de que cele admirable apotegma se 
adueña del mundo, y si nosotros llegásemos á 
caer en este defecto sería por la fuerza Irre
sistible del medio.

¡Que nuestro proyecto es un absurdo!, pues 
si efectivamente lo es, ¿i qué tanto temor, á 
qué tanta cbátruoclón? Por desgracia ó por 
fortuna, no nos inspiremos en San Agustín.

Los compañeros que por haber cumplido la 
edad de cincuenta y un años han sido retira
dos, merecen nuestros respetos, y si pudiése
mos mover las lenguas de nuestros legislado
res á nuestra voluntad se les prorrogaría la 
edad hasta los sesenta años, é Igual haríamos 
con los de la Escala de reserva que no la tle 
nen prorrogada; ¿por qué estas diferencias 
dentro de una misma Escale?

¿A qué negarlo? Queremos trabijar, ascen
der, mejorar económicamente como el obrero, 
como el burgués, como el plutócrata, como 
todos, cada uno á su manera y siguiendo la 
evolución del progreso.

Nuestro proyecto no abarca todo nuestro 
pensamiento; deseamos que se discuta, que se 
modifique, si ea necesario hasta darle una 
orientación orgínlc?, científica y económica 
en bien del Ejército, de la Patria y de nuestra 
mayor dignificación.

Me merece respeto la opinión de mi Impug
nador, y has a le agradezco el consejo de «re
forzar las amarras de la nave»; sentiría, eso 
sí, que se realizara b u profecía; pero no ss 
regocije ni se Inquiete porque el temporal se 
avecine; al pairo estaremos hasta que amai
ne, y si naufragásemos, no nos faltaría todc; 
tenemos epitafio, y bien venido sea el naufra
gio si por él se realizan las aspiraciones de 
nuestros compañeros de la Escala de reserva; 
¡qué diablo!, al fin hijos del pueblo somos 
unos y otros; ¿por qué hemos de honrar á los 
sostenedores de que «el lobo del hombre es el 
hombre»?

Luis Cantabrana.
Zaragoza, Agosto.

Napoleón I y sus alases de tropa
Uno de los historiadores más Imparciales y 

verídicos de nuestra vecina Francia escribía: 
«Bañaparte, al contrario de los Gobiernos 
que nos rigen en la actualidad, que no paieoe 
sino que desean embrutecer al hombre y ha 
oarlo insensible ó la dignidad, los ennoblecía, 
los elevaba según sus méritos y los dignifi
caba.

Sus elogios y felicitaciones llegaban, direc
tamente casi siempre, hasta los más humildes 
del Ejército, como lo prueban miles de he
chos, entre los cuales citaremos la siguiente 

carta de puño y letra del mismo Emperador; 
de aquel gran capitán que había mandado per- 
soualmente 600 combates y dirigido 85 bata
llas en campo abierto, y cuya carta fué dirigí 
da al sargento León Auné, del 32 de línea, 
contestando á una de éste:

«Ha recibido su carta, mi bravo camarada. 
No tenía usted necesidad de recordarme sus 
acciones, pues es usted el granadero más bra
vo del Ejército, después de la muerte del va
liente Benezatte. Mucho deseo verle, á cuyo 
efecto el ministro de la G ierra le enviará las 
órdenes consecuentes.»

Napoleón I gusteba mezclarEe entre sus 
soldados, probar los ranchos, oír sus chistes, 
reírlos y atender cuantas quejas le exponían, 
lo cual hacía que en sus tropas reinase loco 
entusiasmo por su persona, á la cual llama- 
bin los veteranos el pequeño cabo, y que 
más por cariño que deber y por disciplina, le 
siguieran confiados hasta el fin del mundo.

Así se mantiene la interior satisfacción, 
base de la disciplina, y se consigue lo obe
diencia de bueu grado.

“TURBINAS MARINAS”
Con este título y esperanzas de un grande 

y merecido éxito se anuncia la publicación 
próxima de una obra de los Srcs. D. Jesús 
Co-nej"*, tenteita de navio, y D. Victoriano 
Billño, maquinista mayor de primera clase de 
la Armada.

El libro de que son autores tan distingui
dos oficiales, aparte de constituir una con
cienzuda labor llterarl i, abunda ea modernas 
teorías y descripciones detalladas, muy cía 
ras y precisas de cuanto corresponde al per
fecto conocimiento de las turbinas de los me
jores sistemas y á las máquinas auxiliares, 
figurando, entre éstas, los destiladores, las 
máquinas frigi ríñeas y las termo-tanques.

Se oompono el mencionado libro de 216 pá
ginas, tres láminas y 70 magníficos grabados 
intercalados en el texto, lo cual, unido á la 
claridad y sencillez con que sus ilustrados 
autores exponen las teorías y describen los 
aparatos, hace que el menos versado en tan 
compleja materia logre fácilmente dominarla 
y poder aprovecharse de los conocimientos 
que dicha obra contiene.

Guant) al precio, podemos asegurar que no 
puede ser má» módico, con relación á la oall 
dad é importancia de la obra, pues que sólo 
son 10 pesetas el señalado para cada ejem
plar.

Las noticias que recibimos, y los elogios 
que del útilísimo trabajo en cuestión nos ha
cen quienes pueden juzgarlo con perfecto oo 
nacimiento, nos mueven á recomendar calu
rosamente la citada < bra á cuantos se dedican 
al estudio y manejo de las modernas máqui
nas, especialmente para los que ejercen la no
ble y honrosa profesión de maqulnhta, b e i 
sea en la Marina de guerra ó en Ja mercante, 
pues que los buques que han de formar la 
nueva escuadra van todos provistos de mo
tores de turbinas, y muchau casas navieras 
han adoptado ya, para tus nuevos vapores, 
esa clase de máqutras.

Es de creer, por lo tanto, que el señor mi
nistro del remo declarará de texto para las 
Academias del Cuerpo genere 1 y de maqui
nistas do la Armada la obra de reísrenoln, 
juzgando su utilidad con reoto juicio y epre 
ciando el mérito y la utilidad de tan estima
ble trabajo en cuanto vale, premiando al par 
muy justamente la gran labor de r u s  autores, 
que no han perdido ocaelón ni oportunidad de 
se útiles á su Patria.

Por otra parte, la labor realizada por los 
ilustrados oficiales Sres. Cornejo y Baliño, 
no sólo pone de manifiasto la vasta cultura y 
los grandes conocimientos que poseen de 
cuantas ciencias dicen relación con las má
quinas, sino que patentiza de un modo muy 
expresivo la afinidad y armonía que reina 
entre el Cuerpo general de la Armada y el de 
maquinistas; afinidad y armonía que deben 
perdurar dentro da la más rígida disciplina.

No desdeñan de continuar produciendo nue
vas obras los dtstinguldoe autores de «Turbi
nas Marinas».

N:i8otroe nos holgaremos mucho de User 
que repetir la enhorabuena que desde estes 
cok. mnas les enviamos, y el sincero deseo de 
que su estimable y oportuna labor sea pre
miada oomo merece.

Por los humildes
Los efectos de nuestras campañas en favor 

de las clases humildes van notándose, aun 
cuando sea en forma microscópica, que en 
este país sólo se atiende á lo de relumbrón, 
sin pensar que hay servicios Importantísimos 
que permanecen oscurecidos, y de los cuales 
nos ocupamos nosotros, poniéndolos en el lu
gar que merecen.

Uno de ellos es el de los ajustadores de Ar- 
tillerÍB, modestos obreros que afectos á las 
baterías de campaña y á todas las de plaza y 
costa, acuden á remediar cualquier desperfec
to que ocurra en el fuego de las piezas, vol
viéndolas á dejar un estado da continuarlo; 
obra que exige inteligencia, conocimiento pro
fuñió del material y aptitudes da ajustador, 
que no se adquieren fácilmente ni corto 
tiempo, y en cuya obra frente al enemigo co
rre al mismo peligro que todo el personal de 
la batería.

El ingreso da estos funcionarios en el ser
vicio de ajustadores y oomo tales, es con el 
sueldo mensual de 125 pesetas, sin que pu
dieran alcanzar ascenso hasta los dos años, 
que sólo aumentaban en 65 pesetas su haber 
anual, ó sea en poco más de cinco el mensual, 
cosa verdaderamente irrisoria, y sin poder ya 
obtener más adelantos.

Parece ser que se fijará el t'empo de diez 
años para el primer ascenso, que les dará 
2.000 pesetas anuales, ó sean 167 píselas 
mensuales, obteniendo el segundo ascenso á 
los diez y ocho años, con el íiaber de 2 500 
pesetas anuales, ó sean 208 al mes.

Nosotros oreemos que los ajustadores de 
Artillería, como los apuntadores, deben cons
tituir Cuerpos permanentes y de escala.

Los primeros, á que nos concretamos hoy, 
deben dividirse en dos categorías: la de se
gunda, ó sea de entrada mediante riguroso 
examen teóriec-práctioo, con 125 pesetas 
mensuales, que se elevarían á 150 á los dos 
años de servicio como tal ajustador, mediante 
un examen de determinadas materias.

Cinco años después, y mediante un serio 
examen teórico-práctloo de lo que se dispu
siera en el correspondiente reglamento, se
rían elevados á la categoría de ajustadores de 
primera clase los aprobados, disfrutando el 
sueldo mensual de 175 pesetas y á ios otros 
cinco años de ejercicio como ajustador de pri
mera, si las notas de concepto lo hacían acree
dor á ello, disfrutarían el sueldo de 200 pese
tas mensuales, sirviendo todos ellos de regu
ladores para los derechos pasivos, si no se 
bul lera llegado oomo debe llegarse al Monte
pío militar, con subvención del Estado y pe
queño descuento en los sueldos de todos les 
funcionarios miliares y político-militares, pa
ra quitar al Estado esta obligación, con ven
taja para los interesados.

El día militar
Telegramas de provincias. — Noti

cias.—Información oficial de Gue
rra y Marina.

Obsequio á un general.
Melilla, 23.

Una Comisión del regimiento de Saboya, 
que mandó hasta hace poco el nuevo general 
Arrálz de Conderena, ofreció ayer á éste, ea 
nombre de dicho Cuerpo, el fajín de general 
de brigada.

El general agradeció vivamente el obse
quio, y después de dedicar cariñosas frases á 
sus comp&ñüros de armas, invitó á un ban
quete á los oomieionadoe.

Entrega de mando.
Sevilla, 23.

Se ha posesionado del mando del regimien
to de Soria el nuevo coronel D. Baldomcro 
Casalini.

Durante el acto de la toma de posesión for
mó el regimiento con armas en el patio del 
cuartel, dirigiéndole la palabra el Sr. Casall' 
ni en tonca levantados y patrióticos.

El coronel Buiguete.
Soria, 23.

E’ coronel Burguete visitó esta mañana las 
ruinas de Namanoia y los campamentos de 
A'manzor.

Esta tarde irá al castillo de Gormaz y Me* 
dlnaceli, donde murió el caudillo árabe.

El teniente Jordán.
El día 13 del actual el Consejo Supremo de

M.C.D. 2022
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Garría y Marina levantó la postergación de 
nuestro querido compañero en la Prensa, lau
reado militar y bureado poeta, D. Salvador 
Jordán y Doré.

El escritor de este nombre publicará es 
breve una crónica dedicada al Sr. D. Federi
co de Madarlage, con el titulo de «Martes 
y 13».

Felicitamos á Jordán, quien será comandan
te antes de las 24 revistas de capitán, en vir 
tud de la ley de l.° de Marzo de 1909.

Echagüe y Luque.
Ha continuado siendo objeto de c .mentarías 

el incidente entre los generales Echagüa y 
Luque.

Se lamenta que el general Luque luya cho
cado ya con tres capitanes generales de Re
glón de los más queridos en el Ejército.

Las ampliaciones de plazas.
Cuerpo de Oficinas.

«Concedida por el Consejo de ministros la 
ampliación en las Academias militares, así 
como en los demás Ministerios en que existen 
aprobados sin plaza, consideramos muy justo 
que se conceda ingreso e-i el Cuerpo auxiliar 
de Oficinas Militares á los aspire-ntes que se 
hallen en Iguales condiciones.

Creemos, pues, debe htoarse extensiva es
ta resolución á to loa los aspirantes á ingle
so en el Cuerpo de Oficinas Militares, al pro
pio tiempo que se da cumplimiento á lo dis
puesto en la Real orden de 11 de Agosto de 
1906 (Diario Oficial núm. 171), qua trata de 
la necesidad de llevar «cuanto antes» á efecto 
el aumento de plantilla en el citado Cuerpo.»

Petición ee ésta muy atendible, y no cree
mos que sean una excepción los sargentos 
aprobados para su Ingreso en este Cuerpo, 
que necesitando bastante personal para aten
der debidamente á las necesidades del servi
cio, justifica m -jor que en ningún caso dicha 
ampliación.

***
DIARIO OFICIAL

(Del 24 de Agosto de 1912.—Núm. 189.)

Reemplazo.
Pasa á esta situación por enfermo el oficial 

tercero de Oficinas Militares D. Ramóa López 
Otero.

Ayudante.
Se nombra ayudante de campo del general 

de la primera brigada de la puinta división al 
comancante de Ingenieros D. Francisco Ter
nero Rivera.

Recompensas.
Se conceden cruoes blancas, pensionadas, 

de la clase correspondiente al coronel de In
fantería D. César Baceta; teniente coronel 
de Ingenieros D. José Vician», y capitán del 
mismo Cuerpo D. Carlos Barutell, y cruz 
también pensionada, hasta el ascenso ó reti
ro, al capitán de Caballería D. Antonio Pa
rache.

Profesorado.
Se anuncia una de capitán profesor en la 

Academia de Infantería, y se dispone que el 
capitán D. José Mlllán Terreros continúe en 
comisión en la citada Academia hasta la ter
minación de los exámenes extraordinarios, y 
que el primer teniente D. Francisco Hernán
dez Arango ocupe la plaza de plantilla.

#*#
Segundos tenientes déla Escala de reserva 

ascendidos en el Diario Oficial de ayer:

Infantería.
D. Adelmo Fernández, D. Pedro Martín, 

D. Bonifacio González, D. Buenaventura Ale
gría, D. Saturnino Arocas, D. Federico Ló
pez. D. Pedro Pérez, D. Fernando Moreno, 
D. Ceferlno Sánchez, D. Cipriano Igleslar, 
D. Ricardo Jiménez, D. Juan Gómez, D. Leo
poldo García, D. Carlos Gener, D. Justo Sie
rra, D. José López, D. Demetrio Gil, D. Gre
gorio López, D. Saluettano Jiménez, D. Pío 
Francisco Angulo, D. José Carrillo, D. Juan 
Arribas, D. Lorenzo Verde, D. Julio Palacio, 
D. Jaime Jaume y D. Isidro López.

Caballería.
D. Romualdo Cabrito, D. Emilio Alvarez,

D. Juan Fernández, D. Demetrio Rodríguez, 
D. Emilio Alfonso, D. Bartolomé López, don 
Juan Montes, D. Adriano Penetró, D. Nica- 
alo Fernández, D. Román López, D. Federico 
Delgado, D. Eduardo López, D. Víctor Ro
sillo, D. Pablo Crespo, D. José Jiménez, don 
Pedro Leal, D. Francisco Climcnt, D. Manuel 
González.

D. Tomás Bargulces, D. Eugenio Martín, 
D. Miguel More, D. Feliciano Gordillo, don 
Santiago Pérez, D. Juan Pérez, D. Isidoro 
Martínez, D. Lorenzo .Villana, D. Bernardo 
García, D. José Valencia, D. Julián Guillén

Artillería.
D. Pedro López, D. Emilio Sán< hez, don 

Francisco Rodríguez, D. Pedro Guillén, don 
Felipe Linares, D. León Alcalá, D Alfonso 
Pérez, D. Rafe el Hernández, D. Luís Gimóo, 
D. Luis Muios, D. Manuel Cuevas, D. Anto
nio Arenas, D. Joaquín Giróla, D. Jerónimo 
Larruy, D. Temistocles Cr-spo, D. Segundo 
Gómez, D. Eugenio Poza. D. Cipriano Díaz, 
D. Félix Rlvas, D. Cristóbal Díaz, D. Ramón 
Sampol, D. Lucas Alvez, D. Antonio Sánchez 
D. Miguel Tapia, D. Samuel Sarramla.

D. Antonio González, D. Cipriano Negro 
D Sev .riño París, D. Vicente Martínez, don 
Leonardo Margareto y D. Domingo de Silos.

Ingenieros.
D. Isic’o Cañas, D. Atanaelo de la Resu

rrección, D. Gabriel García, D. Antonio Igle
sias, D. Pedro Alianza, D. Antolln Redondo, 
D. Antonio Sánchez, D. Francisco Candela
rio y D, Carlos García.

Intendencia.
D. Juan Zaragoza y D. Juan Taberner.

Sanidad Militar.
D. Juan Eseartíy D. Pascual Mollner.

* *
El general Luque, con disponer el ascenso 

de loe sargentos aprobados sin plaza, como 
aprobó el ingreso de loa aspirantes aprobados 
sin plaza en las Academlts militares, no ha 
hecho sino estricta justicia.

El número de estos aspirantes ee: 147 en I - 
fantería, sets en Cabillerla, 45 en Artillería, 
33 en Ingenieros y 17 ei Intendencia, que 
suman 248.

Nada tienen que agradecer los sargentos 
al general Luque, que no trata á las clases de 
tropa como las trataba Napoleón I, de cuyas 
clases, y sin pasar por más Academias que el 
cuartel y la batalla, sacó los mejores genera
les del mundo y en el grao número qua ne
cesitaba para sus Ejércitos, que con tales ge
nerales vencieron en todas partes, ó sucum
bieron del modo más glorioso y heroico.

Vatios asuntos.
Se concede real licencia para contraer ma

trimonio con deña María del Carmen Mateo 
al sargento del quinto depósito de Caballería 
D. Francisco Millán de Quero.

Se concede prórroga del plazo reglamenta
rio para viajar por cuenta del Estado i la fu- 
milla del escribiente de Oficinas militares 
D. Juan Silva Tlbarra.

Como consecuencia de la ampliación de pla
zas en las Academias militares ingresan cinco 
sargentos y tres cabos de difer.ntes Armas y 
Cuerpos.

Se encuentran vacantes en el primer ro- 
gfm’ento de Artillería de montaña dos plazas 
de obrero bastero, con sue’do anual de 1.000 
pesetas, y des plazes de obrero herrador de 
segunda, con el de 1.200 anuales.

** *
INFORMACION DE MARINA

Movimiento de barcos.
De Huelva salieron los torpederos núme

ros 42 y 45.
En Aguilas fondeó el torpedero núm. 1.
De Cádiz salló el «Almirante Lobo».
Salió del dique de la Carraca el contrator

pedero «Audaz».'
En Cádiz fondeó el cañonero «Bonifaz».
En Melilla fondeó el cañonero «Vasco Nú- 

ñez de Balboa».
En Malilla fondeó el «Extremadura».
De Barcelona ha ealido el cañonero «Te

merario».
** ♦

En Ibiza ha fallecido de enfermedad común 
el marinero de la Comandancia de Marina 
Juan Torres Vadell.

Reales órdenes.
Anuncia convocatoria para cubrir cuatro 

plazas en el Cuerpo de auxiliares de Oficinas 
de Marina en la clase de esc iblentes de se
gunda.

Nombra capellán del ministerio al primer 
capellán D. Esteban Porqueras en relevo del 
de Igual empleo D. Juan P. Bleea, que queda 
en situación da excedente forzoso.

Destina á la Dirección general de Navega
ción y Posea Marítima al capitán de corbeta 
D. Felipe Aries Salgado.

Dispone embarque en la corbeta «Nautllus» 
el contador de fragata D. José Butigleg.

Cor cede á D. Angel Lloreda, alcalde de 
Buntander la cruz de tercera clase del Mérito 
naval blanca.

Idem id. Id. á D. Alberto Larrondo.
Idem Id. de segunda clase áD. Ensebio Pas

cual Bauza, mayor del Cuerpo de I lie idencia 
militar.

Idem plaza pensionada eu los Centros dc- 
centis de Marina al huérfano D. Jua ■ R1- 
quelme.

Idem recompensa á varios jefe» y oficiales 
de Ingenieros del Ejé-olto y teniente y alférez 
de navio, respectivamente, D. Joaquín López 
Cortijo y D. Pascual Diez da Rivera.

Concede autorización para cursar estudios 
de electricidad en Lieja á loa alféreces de na
vio D. Jesús María Rotae^he, D. Julio Tajudo 
y D. Rafael Bausá.

Concede título da Ingen’ero torpedista elec
tricista al capitán de corbeta D. Rafael de la 
Guardia.

Destina á la Dirección gcneial de Navega
ción y Pesca Marítima al capitán de fragata 
de la Escala de tierra D. Francisco Enseña*.

Nombra ayudante personal del vicealmi
rante Sr. Estrán al capitán de corbeta don 
Javier Lufora.

Ejércitos extranjeros

Atarinos ttbeldes.
París, 33.

Dicen desle San Pelersburgo que las auto
ridades han Invitado á los periódicos á guar
dar silencio abarca de la sedición de los ma
rineros del «Kagul», que se hallaba anclado 
en Nlkolaleff, y que no ha sido echado á pi
que, estando sólo una parte de él sumergid i, 
habiendo sido presos los amotinados y reeta- 
blacido el orden.

Contratorpedero con averias.
El contratorpedero «Catapulte», que ee ha

llaba en aguas da Brest, ha tañido qua refu
giarse en Salnt-Malo para reparar averías que 
sufrió durante una falsa maniobre.
La guerra Italo-turca.—Cambios de direc

ción de las operaciones mi ¡Hat es.
Roma, 23.

El general Caneva, jefe del Ejército expe
dicionario, irá á Roma, en uso de ií «nJa, 
siendo probable aproveche el Estado Mayor 
la coyuntura para dirigir por sí mismo la 
guerra.

Ha sido otorgado un nievo crédito extra
ordinario de 29 millones de liras á los presu
puestos de Guerra y Marina, y con ¿ate ya 
son 500 los millones que van gastados.

Condena de un general francés.
París, 22.

El general de brigada M. Gut de Taradel, 
que recientemente dirigió un oficio insultante 
al prefecto del Loire, con motivo de unas 
eleociouet municipales, ha sido condenado 
por el Tribunal correccional de Saint Btlenne 
á 300 francos de multa.

Empleo de los asnos en la guena.
Un capitán del Ejército Italiano ha publi

cado en una revista militar un artículo enco
miando las ventajas del asno en Ja guerra y 
recomendando su empleo en las campi ñas de 
Africa, donde abunda, razas de estos semo
vientes, resistentes y sobrios.

Pueden ser utilizados para llevar municio
nes, agua, etc., satisfaciendo la necesidad de 
aumentar la dotación individual de cartuchos.

El citado oficial recuerda en su escrito los 
excelentes servicios que prestaron dos ó tres 
boirlqufilos, asignados á cada compañía rusa 
en la campaña mandohurlana.

A este propósito hemos de añadir que en 
nuestra campaña de Malilla (1909) la oficiali
dad de muchos Cuerpos compró á precios 
reducidos, á loa indígenas, borrlqulllo» del 
pala, que iban en las Impadimentas cargados 
ocn útiles de cocina, equipos de enfermos, 
agua, etc., dando excelentes resultados, por
que resistían mucho, su allme taolón era eco
nómica y no necesitaban para guiarles, cui
darles, etc., más que un soldado por cada 
cuatro ó cinco.

El Canal de Panamá
Según el convenio firmado el 18 de Noviem

bre de 1901, que obtuvo la ratificación del 
Senado Americano, el Canal de Panamá 
queda libre y abierto á los barcos de todas 
las naciones sin la menor desigualdad, sin 
dhtlneión á favor ó en contra de ninguna 
potencia ni de sus ciudadanos en ’o lelatlvo 
á lap condiciones ó cargas del tráfico.

Inglaterra, en previsión de cualquier even
tualidad, hizo'añadir uoa cláusula, en la que 
se dice «que ningún cambio en la soberao i i 
territorial y en las relaciones internacionales 
de los países que atraviesa el Canal afecta) íi 
al principio general de neutralización, ni á

las obligaciones de Las elevadas partes oon- 
tra*antes consignadas en el Tratado.

Con un texto tan cates ó Ico era de presu
mir que las tarifas referentes á los barcos 
que transiten por el Cmal de Panamá serán 
establecidas con arreglo al toneh ja, sin tener 
en cuenta la nacionalidad del barco ni la na
turaleza do la mercancía, como sucede en el 
Canal de Suez.

Pero la Cámara de los Representantes y el 
Senado de los Estados Unidos de la América 
del Norte, al fijar los derechos de los barcos 
que pasen por el Canal de Panamá, han de
clarado nulas las cláusula* del tratado de 
Washington.

No han acordado la supresión total de las 
tarifas para los barcos nacionales, pero han 
recurrido á un medio que condu 8 á lo mis
mo. Han votado un texto i ueco 'cade la fran
quicia á todos los barcos nactou&leB que ha
gan el cabotaje.

Las autoridades aduaneras de loa Estados 
Unidos, que consideran como navegación de 
cabotaje la que hacen los barcos americanos 
al Ir, por ejemplo, de Nueva York á San 
Francisco por el c nal de Sutz, claro es que 
admitirán la franquicia de pasaje como ccn- 
O3dlda á todos los barcos da la Marino ame
ricana. .

El Gobierno británico, por me Ilación del 
encargado de Negocios de aquella República 
en Inglaterra, ha hecho la oorreKpondtent 
protesta al presidente Taft, y le ha rogado 
que no dé su conformidad al acuerdo de las 
Cámarae, y en otro caso que lo haga provi
sionalmente, á fin de no hacer definitivo un 
estado de tal natur. laza, del que podría so
brevenir un conflicto grave.

En vísperas de las elecciones presidencia
les, para las cuales cada candid to se apo
derará de este asunto, es difícil de prever el 
resultado.

Los Estados Unidos estarán bien lusplre- 
dos si proponen ó aceptan que este aconto de 
las tarifas del Canal de Panamá sea sometido 
al Tribunal internacional de La Haya.

RECONOCIMIENTOS DE BUQUES

Las listas de pasajeros

Por el ministerio de la Gobernación se ha 
dictado una Real orden, cuya parte dispositi
va dice así:

«Primero. Que cuando por los capitanes 
ó patrones de los barcos que conduzcan pasa
jeros, (fi el acto de la vit-ita sanitaria ó reco
nocimiento de llegada á los puertos presenten 
la lleta de pasajeros, que por las Direcciones 
de Sanlded debe siempre eximírseles, y éstas 
no contengan más datos que los nominales, 
y carezcan del da dest'no de cada uno de les 
pase jaros y clase del billete que hayan satis
fecho, y sea una gola la lista presentada, se 
entienda que dicha lista corresponde al servi
cio de Sanidad, paos que carecerá da los deta
lles exigidos en dicho documento por las dis
posiciones de Hacienda.

Segundo. Qua si la sola lista presentada 
en dicho acto, por contener los detalles refe
ridos, debe entenderse perteneciente al servi
cio de Aduanes, se dé valor á los datos que 
contenga para el tratamiento sanitario que 
proceda, á los efectos de lo dispuesto en la 
regla 42 de la Real orden de 31 de Marzo de 
1888, Imponiéndose al capitán el correctivo 
correspondiente por la falta de la lista de pa
sajeros que prescriba el artículo 22 de la ley 
de Sanidad de 28 de Noviembre de 1855 y 
demás disposiciones referidas, siendo dicho 
correctivo tegún lo dispuesto en la Real or
den de 28 de Julio de 1880, y especialmente 
á los efectos del cumplimiento de la de 21 de 
Navlembre de 1889; y

Tercero. Qieen las listas de pasajeros 
de buques que salgan del extranjero con des
tino ó para hacer escala en puertos españoles, 
y que oon arreglo á las díspostolonee mencio
nadas deben ser visadas por dichos cónsules, 
se procure por éstos con el mayor Interés que, 
además del dato nominal correspondiente á 
cada pasajero, consten su residencia y estan
cia de su equipaje durante, cuando menos, 
los siete días anteriores al de su embarque en 
el puerto de referencia.»

Publicaciones
Informaciones gráficas.

El hermoso número XXXI de La Ilustra
ción Española y Americana contiene notables 
inforjuacLañes gráficas dedicadas al nuevo fe

rrocarril d j la Jungfraa, á lee asuntos de Ma
rruecos, á Badajoz, al centenario de Gone- 
olenoe, á la galerna eu el Gántabrloo, á la ca
tástrofe minara de Boohum, á U muerte del 
presidenta de la RapúbHoa de Haiti y á otroe 
as intos interesantes.

El texto del número es ameno y selecto.
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Otros valores.
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Elcartelparal oy
ROMEA.-De 6 ll2 á 8 y de 9 li2 á 12í|2, 

sección continua de cinematógrafo. — Cambio 
diario de películas.

Estrenos de las más importantes fábricas ex 
tranjeraa.—Butaca, 30 céntimos.

NOVEDADES.—De 7 á 11{4, secciones de
nematógrafo y números de variétés.

A las 11 1 ¡4 (especial), cinematógrafo y todos 
los números.

CINEMATOGRAFO ATOCHA (Solar del an
tiguo ministerio de Fomento, frente á la calle da 
Carretas).—El más amplio y fresco de Madrid.— 
Sesión continua de seis á una de lanoche.--Con- 
ciertos.—Bar excelente y económico.—Tiro al 
blanco con premios.—De botellas y otras atrae- 
cciones.—Cambio diario de películas.-—Estre
nos. ,

CINE HISPANO FRANCÉS (Flor Baja, 24). 
—El mejor y más barato de los conocidos.— En 
trada permanente de 6 á 12 114.—La última se
rie empezará á las 10 3¡4.—Martes y miércoles 
no feriados, funciones populares á 10 céntimos 
entrada general.—Los jueves laborables, les ai- 
ños cinco céntimos.
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Los enfermos del estómago cuentan con un valioso recurso
Con dos cajas PERLA ESTOMACAL de R. Fernández Moreno han curado las acedías, dispepsias, gastralgias, catarros y úlceras del estómago é intestinos, diarreas, vómitos 

y cuanto revele malas digestiones, individuos que llevaban padeciendo más de veinte años y que estaban cansados de usar ejemplares de otros preparados estomacales, sin encontrar 
con ellos más que un pequeño alivio á las primeras tomas, debido al calmante que contienen. La Perla Estomacal convalece y fortifica, extingue mareos, ruidos, dolores de cabeza 
y estómago, la tos flemática de las madrugadas y la asfixia de las flemas. Caja, 3,50 pesetas. Por 3,75 se remite á todos los puntos de España.—Madrid; antigua farmacia de la 
calle del Sacramento (hoy San Justo, 5). En Barcelona: Rodés y Dr. Andreu. Bilbao: Luchara, 1, y Barandiarán. Cádiz: Matute. Mahón: Valls y Pons. Sevilla: Marín. Vitoria; 
Bulnes.Zaragoza: Ríos; y principales de España y América.
~ . II lll■lllJLÜI lili 11 Lll—ll fff
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EDUCACION FISICA Y ARTISTICA DE LA JUVENTUD
Cieaeia, Arte, Gimnasia, Esgrima, Juegos, Tiro é Instrucción militar.

La correspondencia al doctor C^eráot. 
No se devuelven los originales.

14 de Agosto cíe ÍS12 Toda la correspondencia administrativa 
al señor administrador de Ejército y Armada.

1 Ih  ptom ie ItiMá
En la revista La Lase nansa tí 17 15; 

mes actual aparece un artículo bijo e 
epígrafe de «Li gimnasia en los lo^utu-' 
tos», suscrito por D. H ario dei O m >, 
catedrático de Latín del Instituto de A - 
mería. Este artírulo resulta altamente 
ofensivo para el profesorado do Gimna
sia, como juzgarán ios compañeros por 
los siguientes párrafos que al pie de la 
letra copio:

«El error de origen consistió en l’evar 
á los Institutos dicha as-gnatura, quizá 
por complacer á un panlaguado, no con
siderando que los niños que acuden á 
les Centros docentes necesitan una con- 
traglmnasla, á causa de sus movimien
tos incesantes, aun dentro de las aulas, 
sin que, á duras penas, pue lan conte
nerlos en los Claustros todos los em
pleados del establecimiento.»

«Bien se observa que no nos hacemos 
cuanta de que nos hallamos en España, 
donde los muchachos, con su bullir In
cesante, sus juegos al toro ó al salto, In
tel rumpen á cada momento, hasta atro
pellar al que dlscurretranquilamente por 
la calle.»

«Si se tratara de Inglaterra, Suecia, 
Rusia y otros países helados, donde por 
desentumecer los miembros, ó por ocu
parse en algo, la gecte adinerada se de
dica á esos deportes, podría justlticarsa 
de algún modo.»

«Enhorabuena que realicen ejercicios 
da gimnástica los niños que desgrtcia- 
d^mente se hallan enfermos, si con esa 
medida ensanchan sus pulmones ó dan 
vigor á Importantes visceras del orga
nismo, por más que no doblaran prescri
birlo los médicos y en ello Intervenir 1 is 
familias; pero á les que disfrutan cabal 
salud no les hace falta para nada »

Continúa el artículo diciendo que las 
clases de gimnasia deban desaparecer 
por completo da los Institutos (1), ó, á 
lo sumo, ser voluntarlas, y termina con 
el siguiente párrafo, de aviesa inten
ción: .

«A tiempo se halla la Com sión que 
ha de em>tlr su dictamen para no em
brollar más las enseñanzas, robando, 
con ampliación da bagatelas y fruslerías, 
horas inapreciables do serlo estudio, que 
imperiosamente requieren las demás 
asignaturas» (2).

No conozco á di ho señor; no expli 
cándeme, como ocurrirá á los compa
ñeros, loa móviles que hayan lufldíio 
para decir tales desatinos, pues el ar
tículo parece, más bien que una opinión 
dada á la publicidad, una ofensa inten
cionada al profesorado de Educación 
física.

Por este motivo he enviado al direc
tor (3) de La Enseflansa, á fin de que se 
publique en el número próximo, la si
guiente

«PROTESTA
Yo, que soy respetuoso con todas las 

opiniones, tengo que protestar, r omo 
creo protestarán mis compañeros de 
Profesorado de Gimnasia, contra los jui
cios erróneos y poco sanos del catedrá
tico Sr. Olmo en su artículo «La Gimna
sia en los Institutos».

Afirma temerariamente dicho señor 
que la Glmna^a se llevó á los Institutos 
quizá por complacer á un paniaguado; 
que los movimientos Incesantes de loa 
niños, aun dentro de las aulas, exclu
yen la njcesldad da la Gimnasia; que 
ésta será buena para los niños que s a 
hallen enfermos, par) que para los que 
disfrutan da salud no les hace falta para 
nada, et?.

Como se ve» el Sr. Olmo, sin razón y 
sin comedimiento, lanza las afirmacio
nes más aventuradas, descubriendo un 
conocimiento totalmente inexacto, de la

i nphrtincl'a odacat va da los ejercicios 
fis cos qu» tien ten al desarrollo armó
me "> del organismo, como b sa de la sa- 
lul y del desarrollo de la inteligencia y 
d il ci á'ter. mejorando la raza.

Mas on su artículo se destaca el si
guiente párrafo, que dejará patidifuso á 
todo el que etili^nda a go de Pedag >gía 
y da E locación fh lea:

«¿Puss qué, no basta un paseo más ó 
menos largo, la daozt ó el brinco, que 
ácuia Instante realizan ('os niños), y 
no h’iber imn ant >d ) en los Institutos 
esos ejercicios acrobáticos, contra los 
que rec aman los miarnos padres, que 
tienen el alma en vilo, creyendo que sus 
hijos se van á romoer el brazo, la pier
na ó el mismo estar ó ?»

E*to, además de ser contrario á la 
verdad y poc serio, resulta ofenslv* 
para los profesores de Gimnasia, quie
nes por su carrera, como por su digni
dad profesional, e^tán á líual y acaso á 
mayor altura que e¡ S . O mo, para exi
gir las consideraciones debidas á su 
función docent i, siendo esta un caso de 
responsabilidad académica.

Precisamente la gimnasia racional ó 
Ingle olea que se practica en los Institu
tos responde acertadamente á la necesi
dad de compe isar en los alumnos el 
desgaste pr tduci lo, tal vez Inútil m mte, 
por el sistema mem irsta y la sobre
carga del estudio del Latín / de otras 
asignaturas (4), cuyos resultados no 
podr n niu'pararse ai provecho eviden
te que causan los ejercicios físicos, no 
silo para la salud, sino capacitando á 
la juventud para la ¡uchi por la vi la.

Siento no contar con espacio para 
contestar lamb ón aquí mismo al señor 
Castilla, quien no obstante de reco
nocer la conveniencia de los ejercicios 
físicos, hace observaciones contra el 
programa y el examen de Gimnasia. 
¡Como si no fuaran necesarias ambas 
cosas para consagulr la asiduidad y el 
inte: é i da los alumnos en la práctica de 
estos ejercicios!»

Parece, sm embargo, que este artícu
lo no b^stí para b rrar las inexactitu
des que en el artículo que se rebate se 
expresan, y que dejan tan malparada 
nuestra dignidad pr< fesional como el 
concepto científico del articulista.

Luis Oí'cía Calvo.
Profesor de Oimoasia del laeütate de Paleaeia.

Notts de la Redacción.
(1) ¿Y por qué no 1» asignatura de latin 

muoho máw I údi qne la educación fíaica?
(2) Ta bién la «alud exige imperiosamen

te que ae d»jen ios estudt ,8 para atenderla 
con prt>d¡'ecoióa.

(3) Q e feguraiuenta publicará nuestro 
eXObltinie Hmtgp D Godo..., á la vez que 31 
programa que él, como prgfesor de pedagogía 
de la Escuela Central de Maestros, 
tiene a eu cargo la o asa de rjeroicloa físicos 
(G<mn¡»gi> ) de los futuros muestroa. Sí, que 
publlqu • el programa para que los malloloaos, 
que siempre ios hay, no sospechen si esas 
«oosazas» que dicen loe Bree. Castilla y Olmo 
las hayan visto en alguna Escuela Normal, 
donde los profesores de Pedag gVx desempe
ñan á la vez ia oíase de Gimnaaia.

(4) Sí, ya se sebe cuálee son las que ha
cen dai Bichillorato ua ser Inútil para él, pa
ra la familia y para la Patria.
in™ । ■iJl ■■i 1111....... ......

Sección oficial
Ditecdón general de piimera enseñanza.

Real orden.—Visto ei < fiuio da 14 <$el actual 
elevado á este ministerio por el presidente del 
Comité ejecutivo del C mgr* so Internacional 
de Educación popular, en el que se propone 
las Subcomisiones que han de distribuirse los 
trabajos de dicho Congreso y las personas 
que, A su juicio, deben constituidas,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido A bien 
prestar su aprobación a la propuesta formula
da y disponer que se 1¡ dé en la Gaceta de 
Madrid a debida pt blioidad ¿fióla1.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono 
cimienta y demás efectos. Dios guarde á V. I.

mnch- e 'ño*. M irid, 18 í-t JaHü d 1912 — 
Alba.

I m '. Sr. D rect >r general de primen» en 
■eñarza.
Coastitueión de las Subcomisiones á que se 

refiere la anterior Real orden.
Primera. Te drán á eu cargo el funclona- 

mleut > de tas sesiones, ponenclás y publica
ciones do! Congreso, y ta constituirán las si
guientes pardonas: ,

Presidente, señor director general da pr! 
mera enseñanza, director de ta Escuela de 
Artes é Industrias, director de ta Esauela de 
Artes y Oficios, director de la Escuela de I'n- 
genlqros luduetrlaleB, director do la Esquela 
de Ingenieros Agrónomos, reotar de 1» Uui- 
versfdzd Central, D. José .R^lnquer.

D. R faei María de L b"«, director del 
Musen P^dagógiot*, secretario de la Junta de 
pénalo es, director de la Escuela de Estudios 
Superiores deí Magisterio, director de la Bi
blioteca Nacional, director de la Escuela de 
Comercio de Madrid, director de 1a Escuela 
Normal de M estros de Madrid, directora de 
1» Escuela N rmal da Maestras de Madrid, 
D. J -sé Riík ó q  Mó lda y D. Luís María Ca
bello L-« piedra.

Segunda. e ocupará do los alojamientos 
y exiurelones, y la formarán las siguientes 
pAr'OmtB:

Presidente, señor director general de pri
mera enseñanza, un concejal representante 
del Ayuntamiento, un diputad repreesnlante 
de la Dloutai'ón provincial, D. Manuel B. 
C.)88Í >, D Ramóo M nández P Jai, señor 
marqués de ia Veg' -Lieán, delegado regó 
dei Turismo, señor ^ec-etarlo de la Junta de 
pen Iones, señor secretarlo de la Comisión, 
-en ir secretarlo del C mtté ejecutivo.

Tercera. Tendrán á b u cargólas ftaetas 
escotares y recepciones, y la formarán Ion se
ñores siguientes:

Presidente, señor subsecretario de! minis
terio de Instrucción rúollca y Betas Artes, 
dheotor general de primera ense8-*rza, ins
pector genera de Bellas Artes, delegado re
gio de primera enseñeuz*. un concejal repra 
sentante del Ayuntamiento, un diputado re
presentante de la Diputación provínola!, de
legado regio del Colegio de Sordomudos, cr- 
mlsarlo reglo de la Keeuela de' Hogir, direc
tor de la Escueta de Artes gráficas, director 
de la Escuela Normal de Maestros de Madrid, 
señora directora de le Escuela N rmal de 
Maestras de Madrid, at-ñor Inspector general 
da primera enseñanza

A propuesta del Comité ejecutivo del IV 
Congreso Internacional de Educación popu
lar, figurarán como agregados del mismo los 
señores siguientes:

D. Marcelo San, ex profesor de la supri
mida Eioueia supe-ior de Gimnasia; D. J38é 
María Cabello Lapi^dre, «rqultecto; el direc
tor da la Biblioteca Ntolona!, Sr. Rodríguez 
warín; el Sr, Méida, director del Museo de 
Reproducciones Antatioar, y D. A i gueto Fer- 
náudés Vlotorlo, j^fe de la S icolou de Archi
vos y Bibliotecas del mintatorio.

Señor secretario general de la Comisión.

* *
Consejo de Instruec ón pública —Plano del 

día 27 ue Junio. Su despachó, entre otros 
asuntos, el siguiente:

Proponiendo en virtud de Instancia de don 
Marcelo Sa= z la creación de la enseñanza de 
Gimnasia eu las Escuelas Normales de Ma 
drld,

«* »
Consejo de Instrucción pública.—Pieno 

deí 13 de Juno. Enseñanza de la Gimnasia en 
las Escuelas Normales. Se acordó proponer 
que ee lleve á cabo la reorganización de esta 
enseñai za y que se provea por concurso la 
plaza de profesor de la Normal Central.

De la Educación,
Comisión para la retorma de la enseñanza 

de gimnasia.
Como ya conocen nuestros tactores, la C .

misión está terminauclo sus tareas, puesto 
que la disposición qua le dló origen legal ex
presamente le señaló ua plazo fijo pereotorio, 
que terminó el día 20.

A la Comisión de reformas más blea de 
bió llamarse de incidencias, porque en los 
poces días que ha funcionad j ha tenido so- 
metidoa á su estudio, aden ás de los asuntos 
de reformas de la segunda enseñanza, una 
serie de asuntos, como son:

Exuedieute de quinquenios, el asunto de la 
■ Normal Central, 1 a Normales de Maestros, 
■ Instancias de alampo» pidiendo dispansa de

a gimnasta, v otras de distintos aspectos, to- 
dua rala-Dlonadoi non la g’mnaaia.

El Inf -rmei-barcarí, pu^s, vados rxtramos, 
v la b bor de 1a Comiaión será meritoria y ae- 
ñ Uttiá nuevos y más amplios der^ot roa á 1* 
educarión fíaica; b I espués de esto todo fra- 
oiisa entre nosotros la gimnasia escolar, 1a 
culpa no será del Podar público, que hizo cuan
to en su mano estaba, tampoco será da ta Ca- 
miaión, que seguramente se habrá inspirado 
en fiaias elevados, y no duiamos ejuatará 6 
habrá ajustado su conducta á las necesidades 
de ta Patria y á los dictados da ta c'encia.

Quadt el factor profesorado, qua no dud - 
mos pondrá de su parte cuanto le corraspon • 
de, que ea la mayor.

En PRO DE LP EDUCRCIÓÑ FÍSICA

, CRÓNICA OFICIOSA
Para mi fraternal amigo 
Narciso Masferrer.

Agobios de trabajo, que nunca falta á 
quien practica aquello de que «el tiempo es 
oro» (aunque no parezca el oro ni la plata)* 

i impidiéronme emborronar estas cuartillas en 
c las que, no á guisa de réplica, sino de sim- 

pie información, diré algo relacionado con 
i ¡a importante «Crónica parlamentaria» pu 
: blicada en el número 33y de El Mundo De- 
1 portioo-. cons-e así puesto que no trato de 
' enmendar la plana

Dedicada esa oportuna crónica á reseñar 
lo más substanci iso de 1a interpelación so 
bre educación física hecha en la sesión del 
2i de Junio por el celoso diputado Sr Rivas 
Mateos, campeaba en toda ella un dejo de 
amargura y de rece o por el éxito de esa la
bor en pró de la reforma de la enseñanza; 
recelo y pesimismo fundado en veinte años 
de triste experiencia, y que sin duda habrá 
llevado el desaliento al ánimo de los muchos 
lectores interesados en asunto de tan vital 
importancia.

A pesar de esto, no fui sin embargo tan 
pesimi-ta al interpretar el alcance de ese acto 
parlamentario, porque acudiendo á la fuente 
de origen, hallé en la lectura del Diario de 
Sesiones algo que escapó al análisis del cro- 

í nista, y que es de interés por su alcance.
i Manifestó en su rectificación el ministro 

que: «había olvidado decir en su primera 
respuesta acaso lo que el Sr. Rivas -Mateos 
más deseaba, la afirmación de que, precisa
mente en esos días, se estaba ocupando en 
preparar la solución posible de los males la
mentados». Dijo finalmente el ministro de 
Instrucción pública, que dictaría una reso
lución, después de escuchar el consejo de 
cuantos debieran ser oídos en estos proble
mas.

Insisto en hacer resaltar la importancia de 
esta declaración hecha en el Parlamento por 
el representante de la en eñanza, y con mo
tivo de una interpelación tan perfectamente 
documentada como la que pronunció el doc
to catedrático D. Marcelo Rivas Mateos, de 
grato recuerdo en esa y en esta Uidversi 
dad. Sin que tema incurrir en la lisonja, 
creo que nunca un ministro contestó tan 
sensatamente como en esta ocasión, pues á 
causa de no haber sido oídos hasta ahora 
cuantos debieran serlo, se han dictado esa 
serie de órdenes y Reales decretos absurdos, 
contradictorias y anarquizantes que dieron 
al traste con la eficacia de la educación físi
ca, transformándola en un mito oficial.

El profesorado de gimnástica venía lamen
tándose hace muchos años de no ser oído 
por los Gobiernos al planear reformas de 
enseñanza. El Sr. Rivas Mateos fué la voz 
honrada que se alzó patriótica entre la re 
presentación nacional, denunciando abusos, 
corruptelas y falsedades que, de hedió, tie
nen casi anulada la enseñanza y vi ipendia- 
do al profesorado oficial; púsose allí la en
fermedad al descubierto ante ta faz del país, 
mostrando verdaderas llagas académicas, y 
la Cámara sintió la pesadumbre de que tan 
inveterados males afectaban al porvenir de 
la raza. Se levantó luego el ministro á con
testar, declarando que se predicaba á un an
tiguo convencido; eeto, y lo de que escucha

rá el consejo de cuantos deban ser oídos (i), 
debe marca se con piedra blanca, aquí don
de otros Ministros, influidos solamente por 
los vividores de la enseñanza pusieron tan" 
tos jalones negros que han rotulado el oia- 
crucis por donde viene arrastrando su míse
ra existencia la educación física en España.

Adolfo Revuelta.
(Continuara').

(1) Por Real orden de l.° del actual, sa ha 
nombrado una Junta de seis vocales, de los que 
tres son profesores de Gimnasia, para que in
forme al señor ministro.

nJItima hora
La Comisión encargada de dictaminar 

sobro la reforma de la Gimnasia ha ter
minado sus tareas.

Constituí la en los primeros días del 
actual con plazo fijo que terminaba el 
día 20 para entregar el informe que de 
ella se solicitó al nombrarla, ha estado 
quince días dedicada á un ti abajo inten
so; gracias á ello ha podido dar fin á su 
labor y entregerá la Superioridad un 
amplio y concienzudo estudio.

Según nuestras noticias, muchos pro- 
tesores de Gimnasia, en particular aque
llos que estudian el progreso de la edu
cación física, han dlr'gdo concienzudos 
escritos y amplias fotografías á la Comi
sión, encareciéndole qua al reorganizar 
la enseñanza aconseja el método de 
Ling, cuyas demostraciones aparecían 
en hermosas fetograftas de algún Insti
tuto universitario, y qua han merecido 
6i aplauso de las autoridades acadé
micas.

Al lado de estos informes alentadores 
no han faltado otros; el laborantlsmo no 
descansa y trabaja para detener al in
quieto progreso y retardar una reforma 
tan necesaria y urgente como banefic o
sa; esos mismos artículos que aparecen 
en la Prensa profesional justifican por 
sí solos la reforma y ei cambio de ré
gimen.

Por nuestra parte, hemos permaneci
do callados, dejando que la Comisión 
teiibere, qua inipirániose en su patrio
tismo, habrá elevado su pensamiento y 
habrá hacho labor digna de la época en 
qua se haca y da la juventud para quien 
se hace.

El Gobierno, al nombrar la Comisión, 
d¡ó pruebas de que llana deseos de aco
meter li reforma.

Esperemos tranquilos y estemos aper
cibidos para cuando la Gaceta dé vida 
Isgal á las reformas.

Un aplauso al Sr. Alba y otro á la Co
misión, y un consejo al profesorado de 
Gim asía, qua se ha jugado la última 
carta. La Gimnasia oficial había fracasa
do. (L*»9d La Enseñanza, y meditad des
pués.) Pues bien; el Gobierno y la Co
misión informadora no frac» san; si en 
lo sucesivo l i Educación física fracasa, 
¿qu én fracasará?; los que no sepan gi- 
narse la upmión, esa señoia que por 
sus reacciones es tan fácil de conquistar.

Ln prolesar de violón.

nsoclaclúnde Prolesores de Educacliin tísica
Pi atesores de Gimnasia de los Institutos 

gene tales y técnicos que se han aso
ciado.
José Muñoz, Alicante; Salvador López, 

Sevilla; Julio M. Rámila, Granada; Ga- 
bino García Barona, Cádiz; Antonio Mu
ñoz, Salamanca; Juan Martínez Gabás, 
Cuenca; Aurelio Olivier, Guadalajara; 
Pedro Castellanos, León; Erasmo Soler, 
Coruña; Adolfo Almazán, Baeza; Miguel 
A. Moreno, Jaén; Feipe Serrate, Bilbao; 
Francisco López Barcelona; Francisco 
de Macorra y Guijeño, Madrid; Alfredo 
Serrano, Madrid.

«mi», y LK. BL r©HV»K5»
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Agua de asahar Victorte, (frasee)..................................... . ..................
Agua de Cotonía Victoria, (frasco de litro)........................................... 
Bálsamo Victoria, (analgésico) (tarro)............................................ ... ..
Cápsulas de aceite de Ricino (caja).................................... . ............... ..

Id. Bucaliptol (tubo).............................. ..................................... ..
Id. Guayacol (tubo)....................................................................  • •
Id. Morrhuol (tubo)...............................................................
Id. Sándalo y Salo! (eaja)....................................................      ¿
Id. Sulfato de Quinina (tubo)...................................................... .
Id. Terpinol (tubo)..................................................... ........... .  •..

Carbonato de Litina efervescente (frasco)...........................................
Cataplasma balsámica..................................................................     rx¿
Cigarrillos carminativos (paquete)........................................................  
Citrato de magnesia Victoria, (frasco)..................................................
Embrocación potencial vigorizante (fraseo)........................................... 
Emulsión Victoria de aceite de hígado de bacalao con hlpofceltflB 

de cal y sosa (frasco)............................................................. .. .
Glicerofosfeto de cal granulado (frasco).................................................
Hurol (para hacer balsámicas las propiedades del tabaco) (fraseo)... 
Insecticida Victoria (mataladillas) (fraseo)..............................
Irrigación Americana, (contra el flujo de la mujer) (fraseo).. ,
Kola granulada (frasco)......................................................... ..
Leeitina granulada Victoria (frasco)....................................... ..
Licer Oro Victoria (dentífrico) (frasco)................................... . ............
Linimento antihemorroidal (tarro)............................................. ...........
Nervisina Victoria (frasco).....................................................................
Panacea Estomacal (botella)....................................................................
Pastillas eomorlmidas de Clorato potásico (caja)................................

Id. Id. de Mentol y Cocaína (caja)..............................  
Id. Id. de Permanganato potásico (caja)....................  
Id. Id. de Ruibarbo Chino (caja).......... ......................  
Id. Id. de Sublimado (tubo)..........................................

Pectoral Victorie (fraseo).................................................................. .
Perlas de Bter (e^ja).................................................................................
Píldoras Americanas (contra el paludismo) (caja)..............................

Id. Blaneard (c^a)...........   .. .............................
Id, Blaud (caja)..................................................................... . ..... ..
Id. Vitales (tónico reconstituyente) (caja).................. ...............

Polvos Atomperantee (antidiarréicos) (caja).........................................
Id. Desinfectantes (del tubo digestivo) (caja)................................

Pomada antioftálmica, (tarro).................................................................
Id. Atemperante (antiherpética) (tarro).................. g.....................
Id. Capilar (para el cabello) (tarro).................................................

Salicilatoe de bismuto y cario (caja)......................................................
Solución de elorhidrofosfato de cal creosotada (frasco)... . ..................  
Supositorios Victoria, (sustituyen á las purgas y lavativas,)(caja)..
Vigor Unal (parael pelo) (fraseo).......... .. ............................ ..
Vino aroenleal quinado (frwoo)...............................................................
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Victoria, a" 8 j 8 (Junto á la Puerta del Sol). MADRID.

Servidos áe la Compañía Trasatlántica
Xíneor de J/ew-l/ork, Cuba y jVtéjico.

El día 25 de Agosto, saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3o de Cádiz, el va- 
oor Montserrat directamente para New- York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

«Cíqecr de Venexuelcf*Colorqbia.
El día 10 de Agosto saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el i3 de Málaga y el i5 

de Cádiz, el vapor Buenos Aires, directamente para Las Palmas, Sta. Cruz de Teñe • 
rife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puer. 
to Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cu- 
racao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y 
lámpico con trasbordo en la Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con 
las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con 

¡ trasbordo en Curasao, y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puer
to Cabello.

£ínecr de filipinas.
El día 14 de Agosto saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, 

el vapor C. de Eizaguirre, directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, 
lio lio y Manila, sirviendo ror trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

Xíneo de Buenos Jairas.
El día 3 de Agosto saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 

P. de Satrústegui directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires.

Xíqea de fernaqdo foo
El día 2 de Agosto saldrá de Barcelona el vapor C. de Cádi^ con escala en 

Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz te Tenerife, Santa Cruz de la .Palma, demás escalas inter
medias y Fernando Poo. Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de 
Canarias y de la Peninsjia indicadas en el viaje de ida.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á 
quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acre
ditado en su dilatado servicio. Rebajas á tamilias. Precios convencionales por cama
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se ex
piden pasajes par a todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La 
Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación,—La Compa
ñía hace rebajas de 3o °io en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las 
vigentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas.

C> Servicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Com 
pañía se encaiga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y 
déla colocación de los aaículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los expor
tadores.

• Xíqea de Cuba y jVtéjico.
El día 17 de Agosto <aldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el 

vapor R. M. Cristina directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite pasa
je y carga para Costatirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de 
V enezuela-Colom bia.

Para este servic.*^ rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también 
precios convencionales para camarotes de lujo.

1
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B^FACHRA DE ARMAS DE FUEGO
■bnuiij b i;-racgi,- - . .. *

d e ^;

T. ARZUSm (S. en 6.)
Fabricación de escopetas, revólvers y j Especialidad en revólvers SMITH-EX- 

nistola automática VESTA, j PRESS, calibres 32 y 38, de 10 y 8 tiros, 
adaptada al cartucho BR0WING respectivamente, y revólvers VELO- 

de 7,65 y 6,35 I SMITH, calibre 6 mjm., de 10 y 8 tiros.

Importación directa de rifles de repetiGiór 
marcas americanas.

Especialidad en rifles WINCHESTER, 
calibre 44, de 12 y 14 tiros.

Precios y condiciones véanse en nuestros Catálogos, que reinitimos á solicitud,® contra envío de 0,30 pesetas para franqueo y 
cei tincado. Condiciones e^males de venta á los Sres. Oficiales, Clases é individuos del Ejército y la Armada

Ciencia, Belleza, Fortuna
Método nuevo, sencillo, maravilloso y práctico para 
hacerse amar, vencer la timidez, desarrollar la vo
luntad, hacerse simpático, mejorar la memoria, al
canzar éxito en los negocios y triunfar siempre en 

todo; en suma, para ser feliz. 

Precio: 3 pesetas, franco de porte.
Para pedidos, dirigirse á J. Loza no.-Victoria, S.-Xadrid.

I A UNION ¥ EL FENIX ESPANO[
(Senapañía de segares reasid»*

12.000.000 millones de pesetas efectivas 

@««vEetasneat6 doeeasBaieiaSe

Agencias en todas Iss pro^iastas de Bspnñít, Sísk bU y Portogai 

48 »w sxwtswt*.

Seguros le vida i i Seguros contra

Alcalá, 43. -“OFICINAS: Caballero de GrwU,

S

T0MKS GERONIMO
Relojería.--Fueacarral, 90, bajo.--!

El dueño de este acreditado establecimiento ofrece 
la venta á plazos, por mediación de esta periódico, á 
la oficialidad del Ejército y da la Armada, Institutos 
de Carabineros y Guardia Civil y Cuerpos subalter
nos de la Marina, de los unlversalmente conocidos 
relojes LONGINES, ROSKOPF PATENT y otros da 
gran afinación y solidez en sus máquinas.

Dispone igualmente de un grande y variado surti
do de relojes de pared, despertadores, cadenas y di
jes de los últimos modelos y relojes de pulseia para 
caballero y señora.

Fuencarra!, 90, bajo.-«MADRID
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BOTES WMUCENES 

"EL SIGLO, 
Los mayorés y más importantes de España 

Coqde, Puerto y C.*
BARCELONA

Freeto fijo .....
W®otffiS a a ©Ontario 

Rambla da los Estudios, 5 y 1 
Calle Xuolá 10, 12 y 14

Piara Buernsuoeso. 1

ANTONIO POBLETE MANZANO
HABILITADO DE CLASES PASIVAS

Apoderamientos para militares ei activo, retirados y pensionistas 

^esHóq gratuita; uno por ciento de comisiéq 
de las cantidades d percibir*

JMadríd.—Carranza, 16, segundo derecha.
Ifaris 0« Oypacho: IX 8 410 mañana y Oí 6 á 8 larie.

M.C.D. 2022


